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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente invento se refiere en general a un 

dispositivo de armazón para un sillón o sofá que puede 
convertirse en una cama, y en particular para un disposi­
tivo del tipo que incluye un armazón fijo, para proporcio­
nar un soporte rígido, y un armazón móvil y articulado que 
soporta la tapicería, esto es, el asiento y el respaldo 
del sillón fijado sobre un lado de armazón móvil, que cons­
tituye la parte más lata cuando el dispositivo está en .
la posición para ser usado como un sillón, y, en el jLaáo+ + *
opuesto, el colchón, que está más alto cuando el mecá^**
nismo está en la posición para ser usado como una camáj
En dicho dispositivo el armazón móvil está articula^, cpn
el armazón fijo de modo que sea capaz de girar en una
dirección o en la otra 180° en tomo a un eje longitudinal
entre dos posiciones extremas, y ocupa una de ellas.cpando* * *
el dispositivo está dispuesto para ser usado cono un sillón+ +

+ .y ocupa la otra cuando el dispositivo esta dispuesto ¡para
* **.ser usado como una cama, ^ .

Aunque el dispositivo del invento puede ser apli­
cado tanto a la formación de un sillón, que puede conver­
tirse en una cama para una persona, como a la formación 
de un sofá, que puede convertirse en una cama doble, para 
simplificar se lo describirá en lo que sigue solamente 
en relación con su aplicación como un sillón convertible/ 
cama individual, sin que ello se Óbice para una aplica­
ción más amplia o más general.

En los tipos conocióos de sillones convertibles, 
la conexión entre el armazón fijo y el armazón móvil se 
obtiene mediante una pluralidad de palancas, que, me­
diante la ayuda de muelles, sirven para equilibrar las
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fuerzas que es necesario aplicar al dispositivo a fin de 
convertirlo desde la orientación relativa de sus partes 
para ser usado como un sillón a la orientación relativa de 
sus partes para ser usado como una cama. Los muelles con­
tribuyen también a hacer que la conversión se desarrolle 
lo más automáticamente posible.

Sin embargo, el uso de muelles para dicho 
fin implica varias complicaciones constructivas en la es­
tructura del dispositivo, la más desventajosa ¿a las cuales 
es que las palancas son muy voluminosas lateralmente de­
bido al espacio necesario para alojar los muelles. *

El fin principal ¿el presento inventores 
proporcionar un dispositivo para un sillón converti&íéj'cama 
del tipo general mencionado antee, que, al mismo tiempo que 
sea de una construcción simple y robusta, permita reducir 
el espacio que ocupan lateralmente los sistemas de.palancas.

nar un dispositivo para un sillón convertible/cama ed*el
* ***que casi la totalidad del espacio disponible dentr&;.. 

del contorno del mecanismo pueda ser usado como una cama.
Otro fin ¿el presente invento es que sea 

capaz de mantener dentro de limites aceptables las di­
mensiones del dispositivo cuando está dispuesto cono un 
sillón sin tener que reducir las dimensiones del disposi­
tivo cuando esté dispuesto copo una cama.

Es también un fin del presente invento propor­
cionar mi dispositivo para un sillón convertible del tipo 
mencionado más arriba, en el que haya un menor número de 
partee que en los dispositivos comparables del tipo cono­
cido.

Otro fin del presente invento es proporcionar
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un dispositivo para un sillón conversible/c ama que posea 
la mayor estabilidad posible en las dos diferentes po—
si o ioî es de uso .

También es un fin del presente invento pro- 
5. porcionar un sillón convertible/cama, en el que la opera­

ción de conversión necesaria a fin de convertir el dis­
positivo de un uso al otro sea simple y fácil y que no 
requiera la aplicación de fuerzas musculares excesivamen­
te grandes, sin que cea necesaria la existencia de muebles

* + 1  * +
10. para compensar las fuerzas que intervienen. e# #

Dichos fines son alcanzados segdn el pfa-
presente invento por un dispositivo para un sillón ó*úh* +**sofá convertibles en una cama, del tipo que incluye.qhj 
armazón fijo de soporte y un armazón móvil articulado 

1 5 . que está unido pivotabísmente a aquél y que puede ser,
+ W 1 * t

movido por rotación alrededor de la unión de pivote gntre
dos posiciones extremas, en la primera de las cuales* está* * *dispuesto para ser usado como un sillón o sofá y en* * 
la segunda de las cuales está dispuesto para ser us^hó 

30. coso una cama, estando prevista una cara del armazón 
móvil de un asiento ¿e tapicería y de un respaldo de 
tapicería - para ser usados cuando el dispositivo está 
dispuesto como un sillón, y estando provisto en la cara 
opuesta de un colchón para ser usado cuando el disposi- 

25. tivo está diapuesto como una cama, caracterizado porque
el armazón móvil comprende al manos dos subarmazones, uno 
de los cuales está montado pivotablemente en un extremo 
del mismo sobre el armazón fijo mediante pivotes princi­
pales y el otro subarmazón está suspendido en un extremo 

30. por una palanca dispuesta a cada lado .suyo, de dicho subar— 
marzóa, y en el otro extremo por un sistema de palancas
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dispuestas a cada lado ¿el mismo, de dicho armazón figo,
estando conectados dichos sistemas de palancas también
a dicho un subarmazón y siendo tal la disposición que
cuando el dispositivo está en posición de uso como sillón
o sofá dicho otro subarmazón se encuentra debajo de dicho
un subarmazón, y cuando éste es hecho girar en tomo a
dicho pivote principal que lo conecta a dicho armazón
fijo, dichas palancas situadas en un extremo do dicho
otro subarmazón y el sistema de palancas situadas en el*****
otro extremo de éste lo levantan a una posición en qq^
esta sustancialmente a la misma altura que dicho uniatbar-
mazón y es coplaaar a éste. *1 *

Otras características y ventajas del
se ponen de relieve en la descripción que sigue, en la
que se hace referencia a los dibujos anexos, que ,*****
representan ejemplos no limitativos, en los cuales^ ..* + ^

- la figura 1  es una vista en oerpsectíva;del armazón de los nuevos dispositivos sillón convertí— 
ble/cama, ilustrados en la posición apropiada paraf.su 
uso como un sillón^

- la figura 2 es una vista lateral esque­
mática del dispositivo que se ilustra en la figura 1 , 
que se muestra en la posición para ser usado como un 
sillón (la parte que se muestra en linea de trazos 
representa la forma del colchón)3

- la figura 3 es una vista lateral esque­
mática semejante a la figura 2, que muestra el disposi­
tivo en una posición intermedia entre la posición para 
el uso como un sillón y la posición para el uso como 
cama3 y

*** la figura ^ es 'û.a vista lateral esqqemá—
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tica, semajante a las de las figuras 2 y 3; en la que el 
dispositivo se muestra para ser usado como una cama (la 
parte que está representada con trazos interrumpidos co­
rresponde a la forma del colchón).

5. En los dibujos, el nuevo dispositivo de
sillón convertible/cama del invento comprende básicamen­
te un armazón fijo 1 que desempeña una función de soporte 
estático para soportar un armazón móvil, que se descri­
birá con más detalle más abajo, asi como cualesquiera

10# partes de madera, posiblemente cubiertas ccn material * ** + +
de tapicería, que constituyen las partes visibles del*.* * 
sillón y que pueden tener cualquier conformación estÓA*

<? y .
tica que se desee. El armazón móvil soportado por ei.t *
armazón fijo se compone ¿e tres subarmazones principales

15. que están fabricados con tubos soldados doblados. El. .*
primer subarmazón 3 tiene forma en general en U y está.
conectado a un segundo subarmazón 3, que tiene forma ep

* * * *general en C, por medio de ¿os bisagras 5 y Ó situadas*
* **.en los extremos de ana brazos, las cuales permiten 

20. los dos subarmazones efectden una rotación relativa
de 90°. Un tercer subarmazón 4, que tiene también forma 
en U, está conectado al primer subarmazón en forma en 
U por medio de un travesaño superior perfilado y y ¿e un 
travesaño inferior perfilado 8, los cuales están uni- 

25. dos por una bisagra 9 en un punto medio de los mismos.
El travesaño superior perfilado y está acoplado con los 
extremos de los brazos ¿el primer subarmazón 2 por 
pivotes 10 y 11 respectivos, y el travesaño inferior 
perfilado 8 está acoplado con los extremos de los brazos 
del tercer subarmazón 4 por dos pivotes 12 y 13.

A contigüidad de los extremos de los brazos del
30.
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primer subarmazón 2 esrán soldadas dos placas 14 y 15, 
una sobro el brazo derecho y otra sobre el brazo iz­
quierdo. Dos palancas perfiladas 16 y 1? mentadas sobre 
pivote por un extremo respectivamente a las placas 14 y lg 
y por el otro extremo respectivamente al brazo derecho 
y al brazo izquierdo del tercer subarmazón 4, constituyen 
otra coneídLóa entre el primer subarmazón 2 y el tercer 
subarmazón 4*

El armazón móvil articulado constituido ̂
por los tres subarmazones 2, 3 y 4 está conectado ajb * *
armazón fijo 1 por medio de dos bisagras 18 y 19 mon?

^  + +tedas schre las dos placas 14 y 1 5, las cuales bisagras
o *permiten una rotación relativa de 180 entre el primen

subarmazón 2 y el armazón fijo 1 . Además,la placa I4
fijada al brazo derecho del primer sub armazón 2 de^ ^
armazón móvil, está conectada a un punto medio del ̂ *+* * carril inferior del armazón fijo por medio de un qis—.
tema de palancas de enlace 20, 21 y 22. Igualmente, la

* **.placa lg fijada al brazo izquierdo del primer subar&pzón 2 
del armazón móvil, está conectada al punto correspondiente 
del carril inferior correspondiente del armazón fijo 1 
por medio de un sistema de palancas de enlace 23, 24, 25. 
las dos palancas de extremo 22 y 25 están conectadas 
entre si por un travesado 26 que pasa debajo del extremo 
posterior del tercer subarmazón 4 con forma en U.

Al segundo subarmazón 3 del armazón móvil 
están soldados dos brazos 27 y 28 sobre el que están 
articulados, coa posibilidad de un movimiento relativo 
de 180°, dos piezas tubulares curvadas 29 y 30 conectadas 
entre ai por medio de un travesano 3 1f estas piezas 
curvadas 29 y 30 constituyen las patas de apoyo para
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las partes posteriores del dispositivo cuerdo está en 
la posición para ser usado cono una cama.

Los subarmazones 2,3 y 4 del armazón móvil 
articulado están provistos cada uno de una red o malla 

3. extendida de cualquier forma apropiada para soportar
elásticamente los colchones cuando el dispositivo está 
en la posición para ser usado como una cama? además, Si 
primer sub mazón 2 tiene también una malla o red para 
soportar elásticamente el asiento cuando el dispositivo 

1C. está en la posición para ser usado como un sillón. Eg^as4 t +mallas o redes no se han representado en los dibujo&**#
a fin de que su claridad fuera mayor. I

La conversión del dispositivo de la pp^sion 
para ser usado como sillón a la posición para ser usado 

15. como una cama se realiza girando el armazón móvil en ¡La* * a f *é
dirección indicada por la flecha de la figura 2 hapt^ 
que, pasando por posiciones intermedias, una ¿e las* TAí ales+ 4' * +se ilustra en la figura 3, alcanza la posición que s&.ilus— 
tra en la figura 3, alcanza la posición que se iluĝ rjh 

20. en la figura 4. En esta posición, el segundo subarmazón 3 
del armazón móvil habrán girado 90° hasta ser sustancial— 
mente coplanar al primer subarmazón 2 de éste, y los 
pies 29 y 30 habrán girado, con respecto al segundo 
subarmazón 3, en 180°.

2$* Durante esta operación de conversión,
mientras el primero y el segundo subarmazones 2 y 3 del 
armazón móvil giran alrede de las visagras cilindricas 
18 y 19, las palancas perfiladas 16 y 17 hacen que la 
parte anterior del tercer eubarmazón 4 ¿el armazón móvil 

30. ge levante hasta que se encuentra sustanciaimente al mismo 
nivel horizontal que el primer y el segundo subarmazones



2 y 3 cuando éstos han gibado complet aiasnte; simultáneamen­
te, el cisterna de palancas 20, 21 y 22, y sus corres­
pondientes palancas 23, 24 y 25 hacen que el travesaño 
26 se levante y éste alza por tanto la parte posterior 
del tercer subarmazón 4 del armazón móvil hasta que se 
eleva al mismo nivel horizontal que la parte frontal 
del tercer sub armazón 4* Bn ese momento, los tres 
subarmazones del armazón móvil articulado son horizon­
tales y coplanares, y el colchón que está fijado a ellos* te se
se encuentra sustancialmente plano y horizontal* . ..*3 +

Las bisagras 5 y 6, que conectan el p&tmer
subarmazón 2 y el segundo subarmazón 3 del armazón IcArvil,

/ ***en la posición de uso como una cama como se ha repBasgn- 
tado en la figura 4, han completado su rotación per­
mitida (90 )̂ y, por lo tanto, dado que estas bisagras.
5 y 6 están situadas a la mitad ¿e la unidad cpcgmeq*

*%**ta formada por estos dos subarmazones, cualesquiera car- 
gas que no tengan ningunos componentes levitantes -fuer- 
za, como sera la carga aplicada normalmente a la <?3gMS, 
no causará ninguna tendencia al plegamiento de los subar­
mazones; por consiguiente, esta unidad, que reposa por 
un extremo sobre las patas 29 y 30 y por el otro extremo 
sobre el armazón fijo 1, unida a este último por medio 
de las bisagras cilindricas 18 y 19, es perfectamente 
estable.

La parte posterior del tercer subarmazón 4 
del armazón móvil reposa sobre el travesaño 26 que es 
mantenido rígidamente en su sitio por sus extremos por 
medio de los dos sistemas ¿e palancas 20, 21, 22 y 23, 24# 
25#' que lo bloquean impidiendo que se levante o caiga.
En el extremo anterior de los sistemas de palancas 20, 23, 22 y



-10-

23# 24# 25# las palancas 20 y 23 están ¿ijadas pivotCle­
mente a las placas 14# 15# respectivamente# las cuales 
placas# habiendo girado 13C^ en la conversión# bloquean 
lod dos sistemas de palancas en posición. El extremo an— 

5. terior del tercer subarmazón 4 del armazón móvil está 
soportado por las palancas 16 y 17 que# en la posición 
que se representa en la figura 4# yacen con sus regiones 
intermedias curvadas obre los ejes de las bisagras 18 
y 19 y por lo tanto soportan el tercer subarmazón 4 .t * e *

10. en la posición levantada contra cualquier fuerza que ..S¡ * *
sea aplicada desda arriba# como sucedería durante el***
uso normal como una cama. De hecho la única manera á&*

^ ***volver el tercer subarmazón 4 a su posición inferior.* ¿
es levantando el primer subarmazón 2 y el tercer aubar-

15. macón 3 del armazón móvil. Sin embargo# esto se puede#
efectuar solamente aplicando deliberadamente fuerzas.#

*1.*externas a estos subarmazaaes? con la distribución *
relativa de fuerzas que se ejercen durante la utilizá—

# * -Nció" como una cama dicho levantamiento es imposible.-
20. Los travesaños perfilados intermedios 7 y 8,

que están unidos entre sí por la bisagra $ son desplaza­
dos durante la rotación desde la posición de uso como 
un sillón a la posición de uso como una cama y son jun­
tados estrechamente permitiendo que el primer subarmazón 

25. 2 y el tercer subarmazón 4 del armazón móvil se aproxi­
men entre sí estrechamente: cu función es la de refor­
zar el subarmasón 2 y el subarmazón 4 del armazón móvil 
para proporcionar rigidez a los brazos ¿e estos subamazo— 
nes contra la tención debida a las redes que soportan 

3C. los colchones. La forma particular ¿e estos travesanos
evita# sin embargo# la intrusión de elementos rígidos en
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las regiones trizadas en la posición para uso como un 
sillón yy lo que es más importante, en la posición para 
uso como una cama#

La conversión del dispositivo de la posición 
5. para uso como una cama a la posición para uso como un

sillón se realiza efectuandoy en orden inverso, las mis­
mas operaciones descritas anteriormente, levantando el 
segundo subarmazón 3 y haciéndolo girar en t<nno a las 
bisagras 5, 6 con respecto al primer subarmazón 2# ,

10# Como se ha dicho antee, aunque el dispq^i-* 9 *tivo del invento se ha descrito particularmente con*de­
ferencia a la modalidad de realización como sillón cán- 
vertible en una cama individual, puede ser configumgg&s 
fácilmente como un sofá o diván convertible en una cama 

15* doble* para lo cual nasta hacer más anchos el armazón* 
principal y los subarmasones del armazón móvil# . .*

** * ** + *
N O T A  * *

* 3 3Descrito el objeto del presente invéngase 
20* declaran como no divulgadas ni practicadas en España las 

siguientes reivindicaciones;
1#- Un dispositivo perfeccionado para un 

sillón o sofá convertible en cama, del tipo que comprende 
un armazón fijo de soporte y un armazón móvil y articula- 

25. do que está unido pivotablemeate a aquél y que puede ser 
movido por rotación alrededor de la unión de pivote 
entre dos posiciones extremas, en la primera de las cua­
les está dispuesto para ser usado como un sillón o sofá 
y en la segunda de las cuales está dispuesto para ser 

30* usado como una cama, estando provista una cara del ar­
mazón móvil ¿e un asiento de tapicería y de un respaldo
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de asiento de tapicería para ser usados cuando el dis­
positivo está dispuesto cono un sillóm, y ea la cara 
opuesta de un colchón para ser usado cuando el dispo­
sitivo está dispuesto como una cama, caracterizado porque 
el armazón móvil comprende por lo menos dos subarmazones 
(3*4)# uno de los cuales (3) está montado pivotablemen- 
te en un extremo del mismo sobre el armazón fijo (1) me­
diante pivotes principales (18, 19) y el otro subarmazón 
(4) está suspendido en un extremo por una palanca (l6,̂ .y)
dispuesta a cada lado suyo, de dicho un sübarmazón j(íi,* ? *y en el otro extremo por un sistema de palancas (201*21,
22$ 23, 24, 25) a cada lado del mismo, del armazón fijo

* * . *(1), estando conectados dichos sistemas ¿e palancas..-! 
(20, 21, 22$ 23, 24, 25) también a dicho un subarmazón, 
y siendo tal la disposición que cuando el dispositivo.está* * * . 4.
en posición de uso como sillón o sofá dicho otro aqbey- 
mazón (4) se encuentra debajo de dicho un subarmazón**
(3) y cuando este subarmazón (3) es hecho girar en Resino 
a dicho pivote principal (18, 19) que lo conecta a*$ájgho 
armazón principal dichas palancas (16, 17) situadas en 
un extremo de dicho otro subarmazón (4) y el sistema 
de palancas (20, 21, 22$ 23, 24, 25) situadas en el 
otro ærtremo de éste lo levantan a una posición en que 
está sustancialmente a la misma altura que dicho 
un subarmazón (3) y es coplanar a éste.

2.— Va dispositivo de conformidad con 
la reivindicación 1, caracterízale porque dichos sistemas 
de palancas (20, 21, 22$ 23, 24, 25) en dicho otro 
extremo del otro subarmazón están unidos a ua travesaRo 
(26) que pasa por debajo del otro esetremo de dicho otro 
subarmazón (4).
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3.- Un dispositivo, de conformidad con 
la reivindicación 1 o la reivindicación 2y caracterizado 
porque el armazón móvil incluye un cutarmazón suplemen­
tario (2) unido pivotableaaente al extremo de dicho subar­
mazón distante de dichos pivotes principales (18* 19)

y conectándolo al armazón fijo (1), pudiendo hacerse girar 
dicho subarmazóa suplementario 90^ entre una primera 
posición en la que se extiende perpendicularmente a dicho

10.
un subarmazÓn cuando el dispositivo está dispuesto para cer 
usado como un sillón o sofá, y una segunda posición .en.la* t +'
que se extiende paralelamente a dicho un subarmazón * 
custaiicialmente coplanar a él cuando el dispositivo 1 
está dispuesto para cer usado como una cama. *,+* ¿

4.- Un dispositivo, de conformidad con las
15. reivindicaciones 1 a 3. caracterizado porque dicho un , 

subarmazón (2) y dicho otro subarmazón (4) tienen . .. 
travesahos de refuerzo (7, 8) que se extienden a travos 
del ancho del dispositivo y están conectados pivotabís­
mente al subarmazón, asociado (2,4) los respectiv^,!

20. extremos de éste, teniendo cada uno de los travesados 
de refuerzo (7,3) una porción central en general en U 
a fia de proporcionar el necesario refuerzo sin cons­
tituir vigas rígidas a través de la anchura del dispo­
sitivo cuando éste está dispuesto para ser usado como

 ̂ 25. una cama.
5.- Un dispositivo, de conformidad con 

la reivindicación 4? caracterizado porque los travesa­
dos de refuerzo están articulados entre si en un punto si­
tuado entre medio de sus extremos.

3C. 6.- Un dispositivo, de conformidad con cual­
quiera de las reivindicaciones 3,4 o 5, caracterizado
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10.

porque dicho subarmazón suplementario (3) está provisto 
de un par de patas (29# 30) unidas p&votabísmente a ¿1 
y que pueden girar 180̂ * entre una posición áe uso cuan­
do el dispositivo está dispuesto para ser utilizado como 
una cama y una posición de almacenaje cuando el disposi­
tivo está dispuesto para ser utilizado como un sillón 
o tm sofá.

7.- Un dispositivo perfeccionado para un 
sillón o sofá convertible en cama. A

Según se describe y reivindica en la *pre-
.  * *

sente memoria descriptiva que consta de 14 hojas fóA¿La&as 
y escritas a máquina por una sola cara. * * *

" * * * * "  !9wmt97! d i
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